
República de Colombia

Corle Suprema de Justicia

Sala de Casación Civil

Bogotá D. C., catorce (14) de diciembre de dos mil

veinte (2020)

Ref.: Exp. 17001-31-10-005-2015-00073-01

Remítase la comunicación que antecede al Tribunal de

origen, como quiera que la corporación ya perdió

competencia.

Notifíquese y cúmplase,


